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VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN, 
TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO 

Y DIVULGACIÓN CIENTÍFICA

 Resolución de 11 de septiembre de 2020 del Rector de la UNED, por 
la que se abre la segunda fase de la convocatoria de ayudas para 
contratos predoctorales para la formación de personal investigador 
adscritos a grupos de investigación UNED 2019: selección de 
candidatos

Vicerrectorado de Investigación, Transferencia del Conocimiento y Divulgación Científica

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 17 de julio de 2019, del Vicerrectorado 
de Investigación, Transferencia del Conocimiento y Divulgación Científica, por la que se abría 
la primera fase de la convocatoria de ayudas para contratos predoctorales para la formación 
de personal investigador adscritos a grupos de investigación UNED 2019: selección de grupos 
de investigación (BICI nº 39, de 22 de julio de 2019), y de lo establecido en la Resolución de 1 
de junio de 2020 (BICI nº 32, de 1 de julio de 2020), por la que se designaron los cuatro grupos 
seleccionados, procede ahora la apertura de la segunda fase de la convocatoria, dirigida a la 
selección de los candidatos, de acuerdo con las siguientes CLÁUSULAS:

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA
Esta convocatoria tiene como finalidad principal la formación en investigación científica y técnica, 
en el marco de una tesis doctoral dirigida por un profesor de la UNED, de titulados universitarios 
preadmitidos o matriculados en un Programa de Doctorado impartido por la Escuela Internacional 
de Doctorado de la UNED (en adelante EIDUNED). Se convocan cuatro ayudas, una para cada 
uno de los grupos de investigación de esta Universidad que resultaron beneficiarios de estas 
ayudas según la Resolución publicada en el BICI nº 32 de 01/06/2020 y que figuran en el anexo 
I de esta convocatoria.
Dado que la continuidad de este programa de ayudas vendrá marcada por el porcentaje de 
éxito del mismo, se requiere que todos los beneficiarios de la ayuda, así como los directores, 
se comprometan a que la tesis se defienda, o en su defecto se efectúe su depósito, dentro del 
periodo de duración de la ayuda. En el caso de que alguno de los beneficiarios de la ayuda no 
defienda la tesis dentro del plazo excepcional de cinco años, fijado como límite para la duración 
de los estudios de doctorado a tiempo completo (según Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, 
por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado) la Universidad podrá tomar las 
medidas legales oportunas para solicitar el reintegro de todas las retribuciones percibidas. 

2. CENTROS DE APLICACIÓN
2.1. El director de la ayuda deberá ser doctor a tiempo completo con vinculación permanente 
a un Departamento, Facultad o Escuela de la UNED, ser profesor en uno de los Programas 
de Doctorado adscritos a la EIDUNED, y ser miembro del grupo de investigador receptor de la 
ayuda (ver anexo I). Estos requisitos deberán cumplirse durante el periodo máximo de la ayuda, 
establecido en cuatro años. Asimismo, el director de la ayuda deberá ser también el director de 
la tesis que realice el solicitante. En el supuesto de vinculación contractual del director de la 
ayuda a la UNED, el contrato debe contemplar una duración superior a la del periodo máximo 
de la ayuda, excepto en el caso de Profesores Ayudantes Doctores. En este último caso, será 
condición necesaria que estén acreditados, al menos, como Profesor Contratado Doctor y que 
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la solicitud sea avalada por un codirector de tesis que reúna los requisitos mencionados en el 
párrafo anterior. 
2.2. El Centro de aplicación de la ayuda debe ser un grupo de investigación de los recogidos en 
la Resolución de 1 de junio de 2020 publicada en el BICI en la misma fecha, y cuya relación figura 
como anexo I de esta convocatoria. El personal investigador en formación deberá matricularse 
en un Programa de Doctorado, que constituya la parte formativa del doctorado, en la EIDUNED.
2.3. Ningún director ni codirector de tesis podrá figurar en más de una solicitud de ayuda de esta 
convocatoria. 
2.4. Ningún director ni codirector de tesis podrá participar en el proceso de valoración y selección 
de la solicitud que avala. 
2.5. El director de la ayuda tendrá la responsabilidad general de coordinación y orientación, 
tanto académica como investigadora, del beneficiario. En particular, tendrá la responsabilidad del 
seguimiento de las obligaciones de los beneficiarios de las ayudas y del cumplimiento del objeto 
de las mismas.

3. REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES
3.1. Podrán ser solicitantes todas aquellas personas que estén matriculadas en el curso 
2019/2020, o preadmitidas para el curso 2020/2021, en un programa de doctorado de la 
EIDUNED. El cumplimiento de este requisito podrá acreditarse hasta la fecha en la que finalice 
el plazo de subsanación establecido en la base 14.2. Podrán realizar la preadmisión aquellas 
personas que en el momento de la publicación de esta convocatoria reúnan las condiciones para 
el acceso a un programa de doctorado, o estén matriculadas en un máster oficial en el curso 
académico 2019/2020, que les permita reunir las condiciones para el acceso a un programa 
de doctorado en el curso 2020/2021. En este último caso, para que le sea concedida la ayuda 
será condición necesaria que finalice el máster en el curso 2019/2020. En cualquier caso, en el 
momento de la firma del contrato deberá acreditarse estar matriculado a tiempo completo en un 
programa de doctorado de la EIDUNED. 
3.2. No podrán ser solicitantes quienes ya hayan disfrutado durante 24 meses o más de una 
ayuda de naturaleza análoga, de carácter público o privado. 
3.3. Haber finalizado al menos uno de los estudios universitarios que dan acceso al doctorado 
en la EIDUNED, establecidos en el artículo 6 del RD 99/2011, con posterioridad al 1 de enero de 
2015.
3.4. No podrán participar en esta convocatoria quienes ya estén en posesión del título de Doctor. 
Con el objetivo de prevenir o compensar las desventajas o especiales dificultades que tienen las 
personas con discapacidad, los solicitantes con discapacidad reconocida oficialmente podrán 
solicitar la ayuda con un plazo distinto de finalización de los estudios cuando acrediten, de forma 
motivada, haber tenido dificultades para solicitar estas ayudas debido a consecuencias derivadas 
de su diversidad funcional. La solicitud será examinada por el servicio de UNIDIS que emitirá 
informe técnico preceptivo recomendando, en su caso y con carácter excepcional, la aplicación 
de un plazo distinto, siempre y cuando este nuevo plazo sea respetuoso con el principio de 
igualdad de oportunidades.

4. CARACTERÍSTICAS Y DURACIÓN DE LAS AYUDAS 
4.1. Las ayudas que se concedan al amparo de esta convocatoria financiarán contratos de trabajo 
en la modalidad de contrato predoctoral, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la 
Ley 14/2011 de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 
4.2. El contrato será de duración determinada con dedicación a tiempo completo. 
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a. La duración del contrato será de cuatro años, sin perjuicio de que la universidad pueda 
darlo por terminado antes de ese periodo en caso de que el beneficiario no cumpla con sus 
obligaciones según se establece en esta convocatoria. 

b. No obstante, cuando el contrato se concierte con una persona con discapacidad, el contrato 
podrá alcanzar una duración máxima de seis años, prórrogas incluidas, teniendo en cuenta 
las características de la actividad investigadora y el grado en que las limitaciones influyen 
en su actividad. 

4.3. Ninguna persona podrá ser contratada mediante esta modalidad, en la misma o distinta 
entidad, por un tiempo superior a cuatro años, salvo en el caso de las personas con discapacidad 
indicadas en el párrafo anterior, para las que el tiempo no podrá ser superior a seis años. Por 
consiguiente, a los beneficiarios que hubiesen disfrutado anteriormente de ayudas de análoga 
naturaleza, de carácter público o privado, les será descontado el tiempo ya disfrutado de la 
duración total de la ayuda, iniciándose el cómputo desde el periodo inicial de la misma. En ningún 
caso, se podrá conceder una ayuda si ésta va a tener una duración inferior a veinticuatro meses. 
4.4. No obstante, de conformidad con los artículos 20 y 21 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, cuando 
el personal investigador en formación obtenga el título de doctor o finalice la permanencia en el 
programa de doctorado, de acuerdo con el objeto de la ayuda, finalizará el periodo de ejecución 
de la ayuda predoctoral. A estos efectos, se considera que se ha obtenido el título de doctor en 
la fecha del acto de defensa pública y aprobación de la tesis doctoral. Si la obtención del título 
de doctor tiene lugar con antelación al inicio de la última anualidad de la ayuda, se autorizará la 
contratación de los investigadores recién doctorados que lo soliciten durante un período de un 
año de orientación postdoctoral, según se establece en la base 5 de esta convocatoria. 
4.5. Las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo, maternidad, adopción 
o acogimiento, riesgo durante la lactancia y paternidad, suspenderán el cómputo de la duración 
del contrato.

5. TRANSICIÓN DE LA ETAPA PREDOCTORAL AL PERIODO DE ORIENTACIÓN 
POSTDOCTORAL (POP) 
5.1. Los contratos para el período de orientación postdoctoral (POP) deberán ser a tiempo 
completo, y tener una duración de un año y una retribución conforme a la base 9 de esta 
convocatoria.
5.2. Para poder realizar el contrato POP, el investigador en formación deberá presentar 
documentos acreditativos del acto de defensa y de aprobación de la tesis doctoral.

6. DERECHOS DEL PERSONAL INVESTIGADOR EN FORMACIÓN 
6.1. El personal investigador predoctoral en formación tendrá los siguientes derechos: 

a) Estar adscrito al centro de aplicación de la ayuda. 
b) Obtener de los centros de aplicación de la ayuda, del Programa de Doctorado y, 

específicamente, del director de la ayuda, la colaboración y apoyo necesario para 
el desarrollo normal de sus estudios e investigaciones, de acuerdo con los recursos 
disponibles. 

c) Participar en las convocatorias de ayudas para estancias breves. 
d) Los derechos establecidos en el artículo 21 de la Ley 14/2011 de 1 de junio, de la Ciencia, 

La Tecnología y la Innovación. 
6.2. El personal investigador predoctoral en formación podrá colaborar en tareas docentes, con 
fines formativos, sin que suponga una merma de la carga docente del departamento que asigne 
la colaboración hasta un máximo de 180 horas durante la extensión total del contrato predoctoral, 
y sin que, en ningún caso, se puedan superar las 60 horas anuales. Esta colaboración se 
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realizará previo acuerdo entre el director de la ayuda y el director de la unidad donde realice la 
colaboración. No obstante, no podrán formar parte de equipos docentes ni tribunales de pruebas 
presenciales. La colaboración en tareas docentes les será reconocida por la correspondiente 
certificación de la unidad donde realizó la colaboración. 
6.3. En ningún caso, podrá desvirtuarse la finalidad investigadora y formativa de las ayudas, por 
lo que no podrá exigirse al beneficiario la realización de actividades que no estén relacionadas 
con el desarrollo de su investigación o de la formación específica requerida para ella.

7. OBLIGACIONES DEL PERSONAL INVESTIGADOR EN FORMACIÓN 
La aceptación de la ayuda por parte del beneficiario implica la de las normas fijadas en esta 
convocatoria, así como las que la UNED determine en el ámbito de sus competencias para 
supervisar y evaluar el desarrollo de su trabajo. Además, implica las siguientes obligaciones: 

a) Incorporarse al centro de aplicación de la ayuda y a las tareas de investigación en el plazo 
establecido en la presente convocatoria. 

b) Poseer la nacionalidad española, ser nacional de un país miembro de la Unión Europea, o 
ser residente en España en el momento de la incorporación. 

c) Realizar las labores objeto de la ayuda con un mínimo de 37,5 horas semanales de 
dedicación, de las cuales al menos 120 horas anuales deberán cumplirse necesariamente 
en el centro de aplicación de la ayuda, y las restantes según disponga el mismo director 
de la ayuda. 

d) Estar matriculado en un Programa de Doctorado de la EIDUNED durante la vigencia de la 
ayuda, salvo que se encuentre ya en el período de orientación postdoctoral. 

e) Cumplir con aprovechamiento las distintas etapas del proceso de formación y de realización 
de la tesis. 

f) Cumplir con aprovechamiento su participación en proyectos de investigación en los que se 
encuentre incorporado. 

g) Memorias e informes: remitir a la Sección de Gestión de Contratos y Becas de Investigación, 
en el undécimo mes de la anualidad correspondiente, las memoria e informes anuales de 
la labor realizada y resultados obtenidos, con la conformidad del director de la ayuda, 
según las indicaciones y modelos que establezca la mencionada sección. En los casos de 
renuncia o finalización de la ayuda, se elaborará igualmente una memoria final según lo 
establecido en el párrafo anterior.

h) Permanecer adscrito al Programa de Doctorado en el que hubiera obtenido la ayuda, 
siendo necesario para cualquier cambio de Programa o de Director de la ayuda, el informe 
favorable de éste y la autorización de la Comisión de Investigación y Doctorado de la 
UNED, previo informe también favorable de la EIDUNED.

i) Sólo se concederán ausencias temporales para la asistencia a congresos, reuniones o 
jornadas científicas presenciales o por motivos justificados que redunden en una mejor 
formación del beneficiario. 

j) Comunicar por escrito a la Sección de Gestión de Contratos y Becas de Investigación, 
previo informe del Director de la ayuda y de la dirección de la EIDUNED, cualquier causa 
de incompatibilidad en el disfrute de la ayuda. 

k) Comunicar a la Sección de Gestión de Contratos y Becas de Investigación la renuncia a la 
ayuda concedida con 15 días de antelación a la fecha en que la vaya a producir efecto, así 
como cualquier incidencia que se oponga o menoscabe la obtención de los objetivos de la 
ayuda en el plazo máximo de 5 días hábiles desde la fecha en que se produzca. 

l) Hacer referencia a la ayuda y a su situación de personal investigador predoctoral en 
formación de la UNED en todas las publicaciones y otros resultados que puedan derivarse 
de las actividades e investigación realizadas durante el periodo de disfrute de la ayuda. 
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m) Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que puedan realizar los 
órganos competentes, aportando cuanta información le sea requerida. 

n) Comunicar a la Sección de Gestión de Contratos y Becas de Investigación la obtención del 
grado de doctor en los dos días laborables siguientes a su obtención. 

o) Ajustarse a las normas propias de funcionamiento de la Universidad, en cuanto a la 
dedicación, función que debe desempeñar, horarios y vacaciones. 

p) Aquellas otras que se deriven de esta convocatoria y las restantes obligaciones establecidas 
en la legislación vigente.

8. OBLIGACIONES DE LOS CENTROS DE ADSCRIPCIÓN DE LAS AYUDAS 
De manera general, tendrán las siguientes obligaciones: 

a) Proporcionar al personal en formación objeto de las ayudas, el apoyo necesario y facilitarle 
la utilización de los medios, instrumentos o equipos que resulten precisos para el normal 
desarrollo de su actividad. 

b) Velar por el desarrollo adecuado del programa de formación, sin que pueda exigírsele la 
realización de cualquier otra actividad que no esté relacionada con el desarrollo de su 
investigación o de la formación específica requerida para ésta. 

c) Las restantes obligaciones establecidas en la legislación vigente.

9. DOTACIÓN Y PAGO DE LAS AYUDAS 
9.1. La cuantía mensual de la ayuda para el contrato predoctoral será la establecida en el 
artículo 7 del Estatuto de Personal Investigador en Formación (EPIF), percibiendo al menos 
1.173 euros brutos mensuales, con dos pagas extraordinarias del mismo importe en los meses 
de junio y diciembre. Para el contrato del período de orientación postdoctoral la cuantía mensual 
de la ayuda se ajustará a las cantidades que perciban en ese momento los investigadores en 
formación del 4.º año, incrementándose en la cantidad que se determine según las disponibilida-
des presupuestarias. Estos contratos tendrán igualmente dos pagas extraordinarias, del mismo 
importe, en los meses de junio y diciembre. 
9.2. El primer pago se realizará en el mes siguiente a la incorporación y previa recepción en la 
Sección de Gestión de Contratos y Becas de Investigación del certificado correspondiente o el 
certificado de reincorporación en los casos de interrupción temporal. 
9.3. Los pagos se efectuarán mensualmente y en función del número de días que esté de alta.
9.4. Los pagos de la segunda y siguientes anualidades de los contratos predoctorales estarán 
condicionados a la presentación de los informes a los que se refieren las distintas bases de esta 
convocatoria. 
9.5. Los adjudicatarios de las ayudas se beneficiarán de los derechos que de ella se deriven, a 
partir de la fecha de alta que corresponda en función de la incorporación y presentación de la 
documentación. 
9.6. Los efectos económicos y administrativos de las altas y bajas se producirán en función 
de la fecha de su comunicación. La percepción de la ayuda en el mes de su finalización se 
hará con efectos del último día que figure en la renovación siempre y cuando no se produzca 
la renuncia con anterioridad a esa fecha o existan otras causas de revocación o baja. En el 
supuesto excepcional de incorporación o baja en fechas diferentes a las señaladas, el importe a 
percibir en ese mes será proporcional al periodo cubierto desde esa fecha. 
9.7. La concesión y disfrute de una ayuda al amparo de esta convocatoria no supone ningún 
compromiso de incorporación posterior del beneficiario a la plantilla de la UNED.
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10. RÉGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES 
El disfrute de una ayuda al amparo de esta convocatoria es incompatible con cualquier otra 
beca o ayuda de análoga naturaleza de carácter público o privado y, con carácter general, con la 
percepción de cualquier cuantía que tenga naturaleza salarial, con la realización de actividades 
profesionales o empresariales, así como cualquier otra que se derive de la naturaleza del contrato. 
No obstante lo anterior, se permitirán las percepciones que procedan de: 

a) Complementos no salariales provenientes de proyectos y contratos de I+D+i. 
b) Ayudas para asistencia a congresos, reuniones o jornadas científicas. 
c) Ayudas para estancias breves concedidas por organismos públicos o privados, nacionales 

o internacionales. 
Únicamente se permitirán las colaboraciones en tareas académicas a las que se hace referencia 
en la base 6.2 de esta convocatoria. En todo caso, las actividades de las que se deriven los 
complementos o ayudas anteriores no deben menoscabar o interrumpir la finalidad de la ayuda. 

11.- RENUNCIAS Y FINALIZACIÓN DE LAS AYUDAS 
11.1. Se considerará renuncia la no incorporación a la ayuda en el plazo establecido, la no 
reincorporación al Centro de aplicación de la ayuda tras una interrupción y las solicitadas a 
instancia de los beneficiarios. 
11.2. Las renuncias a la ayuda deberán ser comunicadas por los interesados a la Sección de 
Gestión de Contratos y Becas de Investigación, acompañadas de la documentación justificativa 
que en cada caso se requiera. 
11.3. Las renuncias o bajas que se produzcan dentro del primer año siguiente a la fecha de 
resolución de la convocatoria serán reemplazadas conforme a la lista de suplencias que se 
establezcan en la resolución de concesión de estas ayudas. A estos efectos del periodo máximo 
de duración del nuevo contrato, se descontarán los meses disfrutados por el anterior beneficiario. 
11.4. Los beneficiarios de estas ayudas deberán presentar, en el plazo máximo de un mes a 
partir de la fecha de finalización de la misma, o de renuncia, una memoria con una extensión 
máxima de 1.000 palabras que exponga los resultados obtenidos, con especial énfasis en los 
objetivos logrados relativos al proceso de formación. Además, adjuntarán un informe del director 
de la ayuda y de la Comisión Académica del Programa de Doctorado.

12. INCUMPLIMIENTOS 
El incumplimiento total o parcial de los requisitos y obligaciones establecidas en las presentes 
bases y demás normas aplicables, así como las que se establezcan en la correspondiente 
resolución de concesión, dará lugar a la apertura de un expediente de incumplimiento, cuya 
resolución, previa audiencia del interesado, podrá dar lugar a la revocación parcial o total de 
la ayuda concedida y la obligación de reintegrar la cuantía que se establezca en función de los 
criterios aplicables y los intereses de demora correspondientes.

13. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
13.1. Las solicitudes, dirigida al Vicerrectorado de Investigación, Transferencia del Conocimiento 
y Divulgación Científica, deberán formalizarse en el Registro electrónico de la Universidad, así 
como en los órganos de las Administraciones Públicas indicados en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
Las solicitudes se presentarán, en el plazo de veinte días hábiles desde la publicación de 
esta convocatoria en el BICI. El formulario de solicitud figura como anexo II a esta 
convocatoria.

https://www2.uned.es/bici/Curso2019-2020/200921/impresosolicitudayudasfpi.pdf
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Además del citado formulario, habrán de adjuntarse a la solicitud los documentos que se 
especifican a continuación. Todos los méritos recogidos en la solicitud deben estar acreditados a 
la fecha de finalización del plazo de presentación de la solicitud de esta convocatoria. 
Documentación referida al solicitante: 

- Los ciudadanos de otros países presentarán fotocopia de los documentos que acrediten 
su nacionalidad y residencia. La presentación de la solicitud comportará la autorización 
de la persona solicitante para que el órgano instructor pueda consultar y comprobar los 
datos de identidad incluidos en esta solicitud, a través del sistema de verificación de Datos 
de Identidad. La oposición a esta consulta deberá ser expresa haciéndose constar dicha 
oposición mediante escrito presentado al efecto. 

- Certificación académica personal, con inclusión de todas las calificaciones obtenidas 
en todas las titulaciones universitarias que le dan acceso al doctorado y fecha de las 
mismas especificando, en el caso de planes de estudios renovados, el número de 
créditos que corresponden. En el caso de estudios cursados, parcial o totalmente, en 
sistemas universitarios extranjeros, adaptados o no al EEES, la equivalencia de notas y la 
información al respecto se puede obtener en https://www.mecd.gob.es/mecd/serviciosalciuda-
danomecd/catalogo/general/educacion/203615/ ficha.html. En todo caso, la nota media deberá 
ser calculada con al menos 240 créditos superados. Las dudas o consultas habrán de 
dirigirse a la dirección de correo notamedia.uni@mecd.es En el caso de concesión de la 
ayuda, se deberá presentar el original o la fotocopia cotejada de dichas certificaciones. 

- Currículum Vitae.
- Acreditación, en su caso, de la obtención de Premios extraordinarios fin de carrera 

(licenciatura, grado o máster), concedido por organismos públicos o universidades públicas 
o privadas. 

- A los efectos de la aplicación de lo establecido en las bases 3.2 y 4.3 de esta convocatoria, 
los solicitantes que hayan disfrutado de anteriores contratos predoctorales u otras ayudas 
cuyo objetivo sea la formación predoctoral, en los términos indicados en el citado apartado, 
deberán hacerlo constar en el formulario de solicitud e incluir toda aquella información 
relevante de las mismas. A este respecto, la inexactitud, falsedad u omisión, en cualquier 
dato o documento que se acompañe dará lugar a la apertura del correspondiente 
procedimiento de nulidad, de conformidad con la legislación vigente. 

- Carta de preadmisión en el Programa de Doctorado, en el caso de no estar matriculado en 
un Programa de Doctorado de la EIDUNED en el momento de realizar la solicitud. En este 
caso, deberá presentar la acreditación de la matrícula en un Programa de Doctorado de la 
EIDUNED en el momento de la firma del contrato. 

Para dudas relacionadas con la presentación de las solicitudes pueden ponerse en contacto con 
la Sección de Becas y Contratos a través del correo ayudasfpi@adm.uned.es 

14. TRAMITACIÓN DE LAS SOLICITUDES (ADMISIÓN, RESOLUCIÓN Y 
PUBLICACIÓN) 
14.1. Una vez finalizado el plazo de presentación se procederá a revisar las solicitudes y se 
publicarán las listas provisionales de solicitudes admitidas y excluidas en la página web del 
Vicerrectorado de Investigación, Transferencia del Conocimiento y Divulgación Científica. 
14.2. Los solicitantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la anterior resolución, para subsanar el defecto que haya motivado la 
exclusión u omisión. 
14.3. Finalizado el plazo de subsanación y revisadas las alegaciones presentadas, se procederá a 
la publicación de las listas definitivas de admitidos y excluidos en la página web del Vicerrectorado. 
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14.4. La resolución de la concesión de las ayudas será adoptada por el Vicerrectorado de 
Investigación, Transferencia del Conocimiento y Divulgación Científica oída la Comisión de 
Investigación y Doctorado. Las solicitudes se agruparán por cada una de las ayudas asignadas 
a los correspondientes grupos de investigación, y se resolverán teniendo en cuenta el informe de 
cada grupo receptor de las ayudas, de conformidad con la cláusula 16 (evaluación y selección 
de las solicitudes). 
14.5. La resolución de concesión de estas ayudas se publicará en el Boletín Interno de 
Coordinación Informativa (BICI) y en la página web de la Universidad (http://www.uned.es).

15. INCORPORACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS DE LAS AYUDAS 
La incorporación de los candidatos seleccionados se producirá según lo que se establezca en la 
resolución de concesión de las ayudas publicada en el BICI.

16. EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS SOLICITUDES
16.1. Una vez finalizada la revisión administrativa de las solicitudes, el Vicerrectorado de 
Investigación, Transferencia del Conocimiento y Divulgación Científica remitirá a los responsables 
de los grupos de investigación susceptibles de asignación de ayuda la documentación de todos 
aquellos candidatos que han solicitado la adscripción a sus respectivos grupos.
16.2. Los responsables de los grupos deberán remitir al Vicerrectorado de Investigación, 
Transferencia del Conocimiento y Divulgación Científica una relación priorizada de las solicitudes 
vinculadas a sus respectivos grupos justificada mediante un breve informe. La elaboración de la 
relación priorizada deberá basarse en el expediente académico del candidato y su CV, valorando 
sus méritos en función de su adaptación a las líneas de investigación del grupo al que se ha 
adscrito la ayuda. Cada grupo de investigación podrá entrevistar a los candidatos y/o solicitarles 
la información adicional que crean necesaria para la valoración adecuada de sus méritos.
Ningún director ni codirector de tesis podrá figurar como tal en más de una de las ayudas 
concedidas en esta convocatoria.

17. BENEFICIOS COMPLEMENTARIOS 
Gratuidad de matrícula: Los adjudicatarios de estas ayudas tendrán derecho a la exención de los 
precios públicos en la UNED de la matrícula del correspondiente programa de doctorado durante 
el periodo de percepción de la ayuda. 

18. RECURSOS 
Contra la resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 
de reposición ante el Rector de la UNED en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de su publicación en el BICI, de conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio 
de la posibilidad de interponer directamente en el plazo de dos meses Recurso Contencioso-
Administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

19. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
De conformidad con legislación aplicable en materia de Protección de Datos de Carácter Personal, 
los datos personales facilitados en el contexto de la presente convocatoria se incorporarán a un 
fichero titularidad de la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED), cuya finalidad es 
la gestión de este procedimiento. Estos datos no serán cedidos o comunicados a terceros, salvo 
en los supuestos necesarios para la debida atención, desarrollo, control y cumplimiento de las 
finalidades expresadas, así como en los supuestos previstos, según Ley. En cualquier momento 
podrán ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de sus datos 
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ante la UNED, Departamento de Política Jurídica de Seguridad de la Información, o a través de 
la Sede electrónica de la UNED.

ANEXO I: RELACIÓN DE GRUPOS DE INVESTIGACIÓN ADJUDICATARIOS DE 
AYUDAS PARA LA FORMACION DE PERSONAL INVESTIGADOR

GRUPO INVESTIGADOR INVESTIGADOR PRINCIPAL
TECNOLOGÍA DE SISTEMAS DE FISIÓN, FUSIÓN 
Y DE FUENTES DE IRRADIACIÓN JAVIER SANZ GOZALO

PSICOBIOLOGÍA DE LA DROGADICCIÓN EMILIO AMBROSIO FLORES
NATURAL LANGUAGE PROCESSING & 
INFORMATION RETRIEVAL GROUP (NLP&IR) JULIO ANTONIO GONZALO ARROYO

INFORMÁTICA INDUSTRIAL JOAQUIN ARANDA ALMANSA

ANEXO II: FORMULARIO DE SOLICITUD

https://www2.uned.es/bici/Curso2019-2020/200921/impresosolicitudayudasfpi.pdf
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 Convocatoria de un contrato laboral para el Subroyecto Nacional 
MISMIS-BIAS

Vicerrectorado de Investigación, Transferencia del Conocimiento y Divulgación Científica

Dentro del Subproyecto Nacional MISMIS-BIAS, “Misinformation and Miscommunication in Social 
Media: Bias, Controversy and trust”, del Departamento de Lenguajes y Sistemas Informáticos 
de la UNED, con Ref. PGC2018-096212-B-C32, cuyos Investigadores Principales son los 
profesores D. Julio Gonzalo y D.ª Laura Plaza, se convoca un contrato laboral a tiempo completo 
de investigación en lingüística computacional, para realizar tareas de desarrollo en el marco del 
citado proyecto, bajo las siguientes cláusulas:

1.- OBJETO DEL CONTRATO
Trabajar en las labores de investigación del proyecto con vistas a realizar una tesis doctoral en 
el marco del mismo. 

2.- DESTINATARIOS
Titulados en disciplinas informáticas, con especialización/formación en Procesamiento del 
Lenguaje Natural e Inteligencia Artificial, no doctores, con titulación que de acceso al doctorado. 
Imprescindible conocimiento de inglés. 

3.- REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS
3.1. En el momento de presentar la solicitud, los candidatos deberán cumplir los siguientes 
requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española, o tener permiso de residencia y trabajo en España.
b) Estar en posesión de la titulación correspondiente.
c) Tener conocimientos en los temas especificados.

3.2. Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar homologadas por el Ministerio de 
Educación y Formación Profesional.

4.- CONDICIONES DE DISFRUTE DE LAS AYUDAS
4.1. La incorporación del candidato al grupo de investigación del proyecto se realizará por medio 
de un contrato laboral entre el candidato seleccionado y la UNED al amparo de lo que establece 
el Estatuto de los Trabajadores y disposiciones reglamentarias.
4.2. La duración del contrato será desde el momento de la incorporación hasta el 31 de diciembre 
de 2021. 
4.3. El lugar de trabajo será la  ETSI Informática c/ Juan del Rosal 16, 28040, Madrid. 
4.3. La incorporación del candidato seleccionado deberá producirse dentro de los diez días 
posteriores a la firma del contrato. El incumplimiento de este plazo se entenderá como renuncia 
a la ayuda y supondrá, por tanto, la pérdida de cualquier derecho que de esta convocatoria 
pudiera derivarse.
4.4. El contrato laboral que se firme al amparo de esta convocatoria tendrá una dotación 
económica de 1.850 euros brutos mensuales, pagaderos en 12 mensualidades.
4.5. En ningún caso, la prestación de servicios que se lleve a cabo como consecuencia del 
contrato que se celebre al amparo de esta convocatoria, dará lugar a que los mismos tengan 
duración indefinida, ni implica compromiso alguno en cuanto a la posterior incorporación de los 
interesados a la plantilla de la UNED.
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5.- FORMALIZACIÓN DE SOLICITUDES
5.1. El impreso de solicitud se publica como Anexo a la presente convocatoria y deberá 
entregarse junto con los siguientes documentos:

5.1.1. Fotocopia del DNI, NIE o pasaporte en vigor.
5.1.2. Fotocopia de la certificación académica oficial en la que conste la obtención con fecha 
del título que de acceso a esta convocatoria.
5.1.3. Currículum vitae del/la solicitante, con especial referencia a la experiencia formativa y 
laboral.

5.2. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días naturales a partir de la publicación 
de esta convocatoria en el BICI.
5.3. Las solicitudes, dirigidas al Vicerrectorado de Investigación, Transferencia del Conocimiento 
y Divulgación Científica, deberán presentarse en el Registro General de la UNED.

6. EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS SOLICITUDES
6.1. La evaluación de las solicitudes se llevará a cabo por una Comisión que estará formada 
por: el Vicerrector Adjunto de Investigación o, en su caso, la persona en la que éste delegue, 
uno de los investigadores principales del proyecto o, en su caso, persona en quien delegue, dos 
profesores-investigadores que participen en el proyecto, al que se adscribirá el contratado y la 
Jefe de Área de Investigación y Transferencia de la UNED o persona en quien delegue.
6.2. La Comisión seleccionará a los candidatos y candidatas de conformidad con los siguientes 
criterios:

6.2.1. Currículum Vitae del candidato/a. Se valorará especialmente la titulación aportada en 
función del perfil solicitado. Valorado con 90 sobre 100 repartido como sigue:

- Titulación aportada: 80 %.
- Nivel de competencia en el idioma inglés: 10 %.

Se realizarán entrevistas individuales con los candidatos si fuese necesario.
6.2.2. Los beneficios científicos y técnicos de la incorporación del candidato/a al proyecto. 
Valorado con 10 sobre 100.

7.- Contra los actos administrativos que se deriven de esta convocatoria podrán recurrir los 
interesados en los casos y formas previstos en la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, si bien las evaluaciones científicas serán inapelables, 
en el sentido de que el interesado no podrá instar una nueva evaluación por desacuerdo con el 
contenido de la misma.

https://www2.uned.es/bici/Curso2019-2020/200921/IMPRESO DE SOLICITUD_ convocatoria MISMIS.pdf
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